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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE PLAN~CIÓN PARA EL D.ESAIJ~QLLO ~UNJCIP.AL 

{COPLADEMUN) . , >.,. "' .. 
. ', . . .... ,. ... .., . 

REUNIÓN DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
l 

Siendo las 11 :15 horas del día miércoles 22 de febrero de 2023, en las instalaciones 
de la Presidencia, previa convocatoria de la Presidenta Municipal de X.icotepec y 
Presidenta del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, se encuentr~n 
aquí reunidos la C. Laura Guadalupe. Vargas Vargas, Presidenta Municipal ,de:· · ' 
Xicotepec y Presidenta del Comité de Planeación para el Desarroll9 Municipal; C.' 
Humberto Monroy Jiménez, Representante de la Comité de Planeación para el 
Desarrollo del EsJado de Puebla (COPLADEP), y Asesor Técnico del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal; C. J. Ricardo Aldana Cruz, Representa·nte 
de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Esta.do; C .. Juan Pérez 
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Calva, Representante de la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado; C. 
María del Pilar Valderrábano Hernández, Vocal de Control y Vigilancia del ,, , ... 

COPLADEMUN; 1 O Presidentes Auxiliares dé' las 1 O Presidencias Auxiliares de que 

' 

Integran el Municipio; 31 Representantes Comunitarios, (18 jueces de paz y 13 
inspectorías), colonias, barrios y localidades que integran el Municipio y Comités de 
Obras; 1 O regidores; 8 Asesores del municipio y la Presidenta Municipal y 
Presidenta del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; para que con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 134, 135 y 136 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios; Cuarto Transitorio 
del Decreto del Honorable Congreso del Estado que expide la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios, publicado en el periódico oficial 
del estado el 20 de marzo de 2009; y 8, 9, 11, 12, 13, 14, y 15 del Reglamento de 
la Ley para el Federalismo Hacendario del Estado de Puebla, se lleve a cabo la 
primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), . __________________ _ 

-------------------------------------------------------------------------------------------

ORDÉN DEL DÍA 
1. 

':. 

Pase de lista y establecimien10 d~I .. Quórum Legal Avalado por el 
representante del Comité de Plí:lneació( para el desarrollo del Estado de 
Puebla (COPLADEP) De La Secretaría ge Planeación y Finanzas del Estado 
de Puebla. · · . . 

' • e 

• 2. Bienvenida e inicio de la sesión . 

3. Presentación de la estructura operativa del COPLADEMUN y sus fun~iones. 

. . .. . . 1 

' 
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{COPLADEMUN) ' ,. 

4. Ratificación del Nombramiento del Vocal de Control y Vigilancia, por votació 
de los miembros del órgano de Planeación Municipal. 

5. Explicación de Operación de los Fondos Municipales del Ramo 33 e 
Información de los techos financieros. 

6. Priorización de Obras: 
• Universo y Lectura de la propuesta de obras. 
• Priorización de obras. 

7. Definición de la Aportación de los beneficiarios. 
8. Asuntos Generales. 
9. Clausura de la Sesión. • t 

Una vez q1..1e el Orden del Día ha sido sometido a consideración de los presentes, y 
no habiendo ningún asunto q':le agregar, se toma el siguiente: ---.----------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto de Acuerdo 001/22/FEBRER0/2023 Los integrantes del COPLADEMUN, 
aprueban por unanimidad el Orden del Día. ----------.--------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Pase de lista y establecimiento del Quórum Legal. · En este momento se 
procede al pase de lista, y una vez corroborada la asistencia de la mayoría de los 
integrantes del COPLADEMUN, con fundamento en los artículos 135 de la Ley de 
Coordinación Hacendaría del Estado de Puebla y sus· Municipios, 9 y 13 del 
Reglamento de la Ley para el Federalismo Hacendaría del Estado de Puebla, La 
C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta del 
COPLADEMUN, declara la existencia del Quórum Legal re.querido para sesionar, 
p9r:lo que se procede al registro de los asistentes, cuya firma consta al final de la 
p~e&~n!~ acta y en las 7 Hojas de,. Re~istro que se incluyen conio ANEXO 1.---
-------------------------------------------~---r------- . ---- --------- • -------------------------------· 

2.- Bienvenida e inicio de la Se~ión. l!#1ª. _v~~ clarada la existencia del quórum 
legal y por lo tanto la validez y l~galid'd cf~}a ~E!sión, en uso de la palabra la C. 
Laura Guadalupe Vargas Vargas, Pr~.~i.~~.nta Municipal y Presidenta del 

.. , COPLADEMUN, declara el Inicio de la~ Sesión y dirige unas palabras a los 
.. presentes, dándoles la bienvenida y agradeciendo su asistenci~. . 

---------------------------------------------------------------------- '~-----------·------~ -------- \ ·--
3. Presentación de la estructura operativa del COPLADEMUN y sus funciones. 
Toda vez que los puntos 1 y 2 han sido desa~ogados, se procede al desarrollo del 
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punto 3 del Orden del Día, por lo que La C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, 
Presidenta Municipal y Presidenta del COPLADEMUN, instruye al Representante 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) y_ 

Asesor Técnico del COPLADEMUN C. Humberto Monroy Jiménez, para que 
presente la estructura operativa del COPLADEMUN, y señale las funciones que 
cada uno de ellos debe realizar en el marco del citado Comité. 

En uso de la palabra el Representante del COPLADEP y Secretario Técnico del 
COPLADEMUN, manifiesta que de conformidad con la Ley de Coordinación 
Hacendaría del Estado de Puebla y sus Municipios y el Reglan:!ento de la Let para 
el Federalismo Hacendario del Estado de Puebla, el COPLADEMUN es la instancia 
de participación social a través de la cual el Estado se coordina con el Municipio 
para promover la participación de los diverso~ sectores de la población en la 
definición y ejecución de las políticas públicas tendientes a impulsar el desarrollo 

1 • 

equilibrado e integral de las comunidades de.la ,Entid-pd, y se integra por:------------

. -- ·-----------------------------------------------------------------------------------------------------
l. 

11. 
. 111. 

IV. 
v. 

VI. 

VII. 

Presidenta: La Presidenta Municipal. ______________ _ 

Asesor Técnico: Un representante del COPLADEP. ---------------------------------­
Secretario Técnico: Secretario General del Ayuntamiento. -------------------- ­
Vocales: Los Presidentes Auxiliares del Municipio. ----------------------------------•. 
Vocales: Un representante comunitario por cada localidad, barrio o colonia 
popular y de los Comités de Obras. ______________ _ 

Vocal de Control y Vigilancia: Electo por los miembros del COPLADEMUN, 
que no sea servidor público. _________________ _ 

Grupo de Asesores: El Secretario, el Tesorero y el Director de Obras Públicas 
del Municipio, así como por representantes de dependencias federales y 
e!?t~tales competentes. ___________________ _ 

f • • , 

------------------------------------------------------------------------------- . --- .-------------------
Los miembros del COPLADEMUN .c.ontarán con voz y voto, excepto el Asesor 
Técnico, el Vocal de Control y Vigilancia ~·el'qru~o de A~es.ores, y deberán reunirse 
cuando menos trimestralmente :en for~~: ·pr.~ aria y dé rn.anE¡!ra extraordinaria 
cuando la Presidenta así lo requiera,~. a frÍi •de revisar las acciones y obras 
autorizadas, y para dar seguimiento d~· fos. ~uevos programas, tratando 1~-....." 
siguientes temas en cada sesión ordinaria: 
-----------------------------------------------------------------------------------------~----·------- . 

a. El Primer trimestre, para analizar y seleccionar ac~iones y obras. -------i-1..· .... ~ ., 
b. Segundo y Tercer trimestre, para seguimientp y evaluación del avance 

físico-financiero de las obras y acciones aprobadas. ---------------------------,, 
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c. Cuatro trimestres, para la evaluación y elaboración del informe de acciones 
y obras realizadas e informe financiero, así como para sugerir las obras del 

siguiente ejercicio. ____________________ _ 

Estas reuniones serán convocadas por la Presidenta del COPLADEMUN, mediante 
convocatoria escrita, entregada a los miembros cuando menos con tres días de 
anticipación .. ______ ...;... __________________ _ 

'· . 

Para que la sesión sea válida deberán asistir el 50% más uno de los integrantes del 
COPLADEMUN, y las decisiones se tomaran por el consenso mayoritario de los · ,., 
asistentes de cada sesión. ___________________ _ 

Expresado lo anterior aún con la palabra el C. Humberto· Monroy Jiménez, 
Representante del COPLADEP y Asesor Técnico del COPLADE.~UN, pregunta a 
los presentes si tienen alguna duda o si consideran necesario aclarat la.!nformación 

•. . que les acaba de ser presentada, a lo que responden de manera negativa por tal 
,.. motivo se procede.con el desahogo del Orden del Día:------,----·---~~---------

, . 

4. Ratificación del Nombramiento del Vocal de Control 1y Vigila~cia.' 

, En Base a una mejor operación, se acota que el Comité de Planeación para el 
' ·• i-. • 1' ·,t ~Desarrollo Municipal podrá contar con un vocal de control y vigilancia, el cual será 

electo por los miembros del Comité y será uno de los miembros de la comunidad 
sin ser servidor público, solo tendrá voz y no contará con voto; desempeñando las 

funciones de: 
1. Contraloría Social para asegurar la aplicación de recursos; 

2 . . Participar en el seguimiento de las obras seleccionadas; 
3. Apoyar la Planeación del desarrollo municipal; 

' . ; 

E>é~_4és de haber explicado la importancia del vocal de control y vigilancia, la 
Presidenta del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal le pide a la 

pl,enar!a a consideración la ratificación para este cargo. 

La Pr~si9er,ta solicita a la asamblea que .eni~t~-su voto de acuerdo a la lista d 
representantes, resultado la ratificación por mayoría de votos a favor de la C. Mari 

~. del Pilar.V.alderrábano Hemández. 
~ 1 • • ••. : "" ! J . 1 1 

5. Explicación y Operación de los Fondos municipales dé~ Ramo 33 e 
información de los Techos Financieros. Una vez agotado el punto 3 del Orden 
del Día, y en uso de la palabra la C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Presidenta 

•' . 

• t
1

,... • .. Municipal y Presidenta del COPLADEMUN, instraye al C. Humberto Monroy 
Jiménez, Representante del COPLADEP y Asesor Técnico del COPLADEMUN, 

4 .. . 
,~ · -.. , 
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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA.DEL C5,)MITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
. A· ,. 

1!• .1., (COPLADEMUN) 
• > 

para que explique a lo;, presentes la operación de los Fondos que integran el Ramo 
33, por lo anterior, el ~ Humberto Monroy Jiménez, Representante del COPLADEP -~ 
y Asesor Técnico :del COPLADEMUN, manifiesta ante los asistentes que, de 
conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, El presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y la Ley de Coordinación Hacendaría del -­
Estado de Puebla y sus Municipios, el Ramo 33 es la manera en que a través de los 
siguientes 8 Fondos el Gobierno Federal destina recursos económicos a los Estados 
y a los Municipios: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
v. 

VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 

X. 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo.--------­
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. ------------------------------
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. _____________________ _.._ 

Fondo para la Infraestructura Social para las Entidades. -------------·-------------­
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales. ______________________ _ 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. ---------------------------
Fondo de Aportaciones Múltiples. ______________ _ 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. --------­
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal. _____________________ _ 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
De los 8 Fondos, que integran el Ramo 33, 2 otorgan recursos económicos a lo 
Municipios; el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. _. · 
En este momento el C. Humbetto Monroy Jiménez, representante del COPLADEP 
y Asesor Técnico del COPLADÉMUN, explica que los recursos económicos 
destinados al Fondo de Aportacione~ péfra la Infraestructura Social (FAIS), a su 
vez se dividen en dos fondos:, a) Fondc;r para la Infraestructura-Social para las 
Entidades (FISE) cuya administración corresponde al Gobierno del Estado y; 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demaréaciones 
Territoriales (FISM), cuya administración se encu~ntra a cargo del Mun[cipio; y q 
de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Coordinaéióó:·fisc , os 
recursos del FISM deberán destinarse al financiamiento de obras· de fnfraestructura 
social básica como: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, electrific~ción 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud Y, educativo y 
mejoramiento de .vivienda, en apego al catálogo de acciones emitido por.la 
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Secretaria de Desarrollo Social y publicado en los Lineamientos generales para la 
Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el Periódico 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y asimismo en apego a 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social emitido por 
la Secretaria de Bienestar el pasado 12 de enero de 2023 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos 

, Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS). Dentro de los cambios más relevantes, es decir, los que atañen .. 
directamente a los gobiernos municipales, se encuentran: 

Los gobiernos locales deben incorporar a su plan de desarrollo municipal, la 
información contenida en el Informe Anual, el cual permite identificar qué 
indicadores de situación de pobreza y rezago social son prioritarios de atender para 
·mejorar el bienestar de las comunidades. 

Los gobiernos locales podrán destinar una parte proporcional equivalente hasta el 
3% de los recursos asignados al FAIS, en sus dos componentes FISE y FISMDF, 
para ser aplicados como gastos indirectos en los rubros generales de verificación y 

·1 • • ( seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización 
de estudios y la evaluación de proyectos, conforme a las acciones que se señalan . . 
en el manual de operación MIDS. Dichas acciones, deberán obtener la 
manifestación de procedencia de la DGDR, a través de la MIOS. 

Los gobiernos locales deberán priorizar la realización de proyectos, obras y 
acciones que permitan disminuir la pobreza y el rezago social que mide el 
CONEVAL y de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los gobiernos locales deben utilizar los recursos del FAIS para el financiamiento~ 
realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien 
directamente a población en pobrez~.extrema, localidades con alto o muy alto nivel 

de rezago social conforme a lo previsto e!l la ~GDS, y en ZAP. ~ . . 
Las obras y acciones que se realicen, deberán atender prioritariamente las 
carencias y rezago social identificadas en el Informe Anual, procurando que sean 
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el . ' 

dE!satrollo sostenible. 

Para ello, los gobiernos locales deben incorporar en su plan de desarrollo estatal, 
' municipal o de las demarcaciones territoriales, la información contenida ~n el 
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Informe Anual, el cual permite identificar qué indicadores de situación de pobreza y 
rezago social son prioritarios de atender para mejorar el bienestar de las 
comunidades. Dichos planes de desarrollo deberán de publicarse en las página's ¡ 
oficiales de internet de los gobiernos locales. En los casos que los municipios no 
cuenten con página oficial de internet, convendrán con el Gobierno de la entidad 
federativa, para que éste publique la información correspondiente al municipio. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social , los gobiernos 
locales deberán realizar los proyectos previstos en el catálogo del FAIS de los 
presentes Lineamientos. Dichos proyectos deberán de realizarse atendiendo a los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la Agenda 2030, principalmente, a través 
de acciones que fortalezcan la economía y el consumo de productos locales, así 
como la preservación y protección al medio ambiente. 

Asim.ismo manifiesta que de conformidad con el artículo 37 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los recursos económicos correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destinarán a 
la satisfacción de los requerimientos municipales, dando prioridad al cumplimiento 
de las obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención 
de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública mínimo un 

20% este fondo. 

Por último, exhorta a las autoridades municipales para que el momento de ejecutar 
las obras con Recursos del FISM y/o del FORTAMUN, .se. apeguen a las 
disposiciones federales y estatales que resulten aplicables, pues tal como lo 
establecen los artículos 25 de la. Ley de Coordinación Fiscal y 70 de la Ley de 
Co~rdinación Hacendaría del Esta.do de Puebla y sus Municipios, los recursos . . ; 

económicos que como participacione~ reciben·. los Municipjos, ,no pierden su 
carácter federal. _______________________ _ 

Expuesto lo anterior, el C. Humbertó .Mo,nroy Jiménez, Representante del 
COPLADEP y Asesor Técnico del COPLADEMUN, proce.de a informar ·a los 
integrantes del COPLADEMUN los montos, que de conformidad con ~I Acuerdo del 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, que tiene por 
objeto establecer la metodología, fórmula, distribución y lineamientos·. pe los 
recursos-del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y·tle·las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), para el Ejercicio Fiscal 
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, · 2023, publicado én Periódico otréÍ~I del Estado el 31 de enero de 2023 .... ........, .,. 

correspo(lden al Municipio de Xicotepec para el Ejercicio Fiscal 2023, respecto de 
los FondÓs antes mencionados. · 

FONDO 
FISM 
FORTAMUN 

TOTAL 

MONTO 
$ 95,496,138.00 
$ 71 ,696,253.00 
$ 167,192,391.00 

·-------------------------------------------------------------
La C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta del 
COPLADEMUN, agradece la intervención del C. Humberto Monroy Jiménez, 
Representante del COPLADEP y Asesor Técnico del COPLADEMUN, concluyendo 
así con el desahogo del punto 4 del Orden del Día. ---------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. Análisis, selección y priorización de Obras. Para proceder al · desarrollo del 
punto 6, la C. Laura Guadalupe VarQaS Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta 
del COPLADEMUN, solicita la intervención de todos los integrantes del 
COPLADEMUN, en primer lugar se tiene la participación de los Presidentes 
Auxiliares Municipales y Vocales del COPLADEMUN, quienes exponen las 
necesidades de las Juntas Auxiliares que cada uno representa; en segundo lugar, 
participan los Representantes Comunitarios y Vocales del COPLADEMUN, quienes 
a su vez exponen las necesidades de sus colonias, barrios y localidades. 

La C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta del 
COPLADEMUN, otorga la palabra al resto de los integrantes del COPLADEMUN, 
para que expongan las obras que consideran deben ser incluidas en el Universo 

de obras, para el beneficio del Municipio . 
... 

Una vez manifestadas las necesidades de los miembros de la sociedad municipal a 
través de los integrantes del COPLADEMUN, se toma nota de todas y cada una de 

.. , . las obras propuestas, mismas qµe~conforman el Universo de Obras y que se 
adjuntan a la presente Acta como )(NEX.0.2.- · :,.:. 

~ ! t (.i , , f ~ ' e i • .., 

. . 
' . 

Ma~ifi~sta la C. Laura Guadalupe Varga~ Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta 
d~I .CbPLADEMUN que del Universo - de Obras serán seleccionadas y 

' "po~~1iilrmente priorizadas las obras que se ejecutarán durante el Ejercicio Fiscal 
2023. por tal motivo, los integrantes del" COPLADEMUN, de manera democrática 
seleccionan y priorizan las obras de mayor impacto para el municipio, buscando 
siempre el beneficio directo para los sectores de la población municipal que se 
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encuentran en condiciones de rezago social y de pobreza extrema. Hecho lo 
anterior, se adjunta a la presente Acta, la Priorización de Obras, como ANEXO 3 y 
se toma el siguiente: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------·-------
Punto de Acuerdo 002/22/FEBRER0/2023; por unanimidad de votos de los 
integrantes del COPLADEMUN que se encuentran presentes en esta sesión, se 
aprueba el Universo de Obras y la priorización de aquellas que serán ejecutadas 
durante el Ejercicio Fiscal 2023. _________________ _ 

Continuando con el desahogo de este punto, La C. Laura Guadalupe Vargas 
Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta del COPLADEMUN, señala que una vez 
priorizadas las obras, es necesario que los integrantes d~I COPLADEMUN 
determinen el tipo de recursos con que cad~ una de las mencionadas obras &erá 
ejecutada, exhortándolos a participar y a emitir sus votos para cada cosa particular, 
de tal manera que este proceso se lleve a cabo de manera democrática y ordenada. 

Una vez concluido lo anterior, se toma el siguiente: ---------------------------------------­

Punto de Acuerdo 003/22/FEBRER0/2023; Los integrantes del COPLADEMUN 
que se encuentran presentes, por unanimidad han determinado el tipo de recursos 
con que será financiada cada una de las obras priorizadas, lo que se hace constar 
para cada Obra Priorizada, en el ANEXO 3. ----------------------------------------~--.: ___ _ 

7. Definición de la Aportación de los Beneficiarios por Obra y su Destino por 
'Íos miembros del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Dentro de los trabajos del Comité de Planeación p'ara el Desarrollo Municipal, la 
Presidenta Municipal C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Propone un punto de 
relevancia y solicita a los integrantes de la asamblea la definición de la aportación 
de los beneficiarios pa~a la ampliación de metas de las obras a realizafse,. En donde 
se defi,;1a que el municipio deberá promover la participación de los beneficiarios, c 

. el fih ae cumplir los objetivos de la participación social en.el proceso de planeaci n 
democrática y así poder determinar conjuntamente con el Comité de Planeací 
para el Desarrollo Municipal, la forma de, aportación, misma que podrá s~ en 
efectivo, con materiales de la región y/o mano ·de obra, los ~uales no pe9er'.~n de 
mezclarse en las cuentas de cheques en las que se concentren·1os reccn:so~ fiscales 

de los fondos. 
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' ' 
En todas aquellas obras en que haya aportación de beneficiarios deberá señalarse 
ésta, en la realización de la obra, y solo se debe reflejar en la ampliación de metas, 
el porcentaje estará determinado de acuerdo a lo acordado en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal el cual se pone a consideración y queda 
de la siguiente manera: 

8. Asuntos Generales. La C. Laura Guadalupe Vargas Vargas, Presidenta 
Municipal y Presidenta del COPLADEMUN otorga el uso de la palabra a los 
asistentes para que pueda debatirse algún asunto que deseen tratar, por lo que, al 
no haber manifestación alguna, se da por desahogado el presente punto. ------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
9. Clausura de la Sesión. En uso de la palabra La C. Laura Guadalupe Vargas 
Vargas, Presidenta Municipal y Presidenta del COPLADEMUN, agradeqe la 
asistencia de los integrantes del COPLADEMUN, exhortándolos a seguir trabajando 
con el entusiasmo con que hasta ahora lo han hecho y a iniciar desde este momento, 
a conjuntar esfuerzos que conlleven al cabal y próspero desarrollo municipal. ----

-------------------------- -----------------------------------------------------------------------------· 

,. 

C. Juan Pérez Calva. ~-: .. ·· 
. Representante de la Secretaría de 

Bienestar del Gobierno I Estado . 

•• 

C. Humberto Monroy Jiménez. 
Representante del COPLADEP y Asesor 

Técnico del COPLADEMUN. 

C. J: Ricardo Aldana Cruz. 
· .: · ~ ,Representante de la Secretarla de la 

. Función Pública del Gobierno del Estado. 

} . ~~~ -~ "¡' ·~-·., ' ..... , .. . .. 
. . . 

• 
) 

C. María del alderrábano Hernández. 
Vocal de Control y Vigilancia del 

COPLADEMUN. 
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1 lnocencio Cázares Ramírez 

2 Alberto Romero Rosáles 

3 Caritina Lemus López 

4 Lucas González Jilote 

5 Luisa Susana Borboya Reyes 

6 Estanislao González Hernández 

7 lreneo Baños Rodríguez 

8 Albino Cardona Gutiérrez 

9 Teodoro Lechuga García 
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miércoles 22 de febrero de 2023 

Presidente Auxiliar Gilberto Camacho 

Presidente Auxiliar Jalapilla 1 G4. 1 O~ .¿_G €7 

Presidente Auxiliar San Antonio Ocopetlatlán ?ttf) / ¡ 3358 

Presidente Auxiliar San Agustín Atlihuácan f76 1/7-G 1 7 't 

Presidente Auxiliar San Isidro 7 t 11 \ \Ób 2-\ 

Presidente Auxiliar San Pedro ltztla 7 1 ,{, ¡o3 :J- / 2- ~ 

Presidente Auxiliar Santa Rita 

1 C L( 1z 1-zo 1éf ~ 
Presidente Auxiliar Tlapehuala ?t:1/ j /) y2? S ~ 

Presidente Auxiliar Tlaxcalantongo ';:J-G'-/ 1 ()~/1 so \ -l=\cciAu~C(j~vv«~ 
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10 José Peñalver Portillo Presidente Auxiliar Vi lla Ávila Camacho (La Ceiba) 

11 Enrique González de la Cruz Juez de Paz municipal Ahuaxintitla 

12 Leobardo González Sánchez Juez de Paz municipal Atequexquitla 

13 Alejandro Hernández Marcial Juez de Paz municipal lxtepec 

14 Juvenal Ortega Castillo Juez de Paz municipal El Jonote 

15 Martín Márquez Gutiérrez Juez de Paz municipal Los Limones 

16 Fortino Aparicio Ramos Juez de Paz municipa l Mecatlán de las Flores 7761)')77?1 r 
17 Bardomiano Hernández González Juez de Paz municipal Monte Grande de Zaragoza !J...flJ J / 'j" Lj ,:1 5 t._ ~ 
18 Jacinto Reyes Martínez Juez de Paz municipal Nactanca Grande 7/'-{jOD 5f:J...J__ ~ 
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Anexo l . Registro de Asitencia Autoridades miércoles 22 de febrero de 2023 

No. Nombre complet o Cargo localidad número Tel y/ó Cel correo electrónico Firma 

19 Sebastián Cruz Palafox Juez de Paz municipal Los Naranjos 

20 Julián Galindo Cruz Juez de Paz municipal Las Pilas ;¿2Y /SS/C/9~ 

~ 
21 Juan Cortes Reyes Juez de Paz municipal Rancho Nuevo 

~ -;c-111y135z 

22 Simón Eslava Valdez Juez de Paz municipal San Lorenzo 

7C.Jy//7 I S 77 ~ 
23 Julia Galindo Muñoz Juez de Paz municipal Santa Cruz Grande 

":::/- (Q L1 L L S ét t 14? 
24 Odon Cruz Rosas Juez de Paz municipal Tepa patlaxco 7t 1 / ó3 Jf fy ~ 
25 Esteban Vargas Flores Juez de Paz municipal El Tepetate 71C ¡-¿7 75C ~ ~ 
26 lrineo Santos Moreno Juez de Paz municipal Tulancinguillo 7 1-- r; 140 e¡ 7 11 - :y~ 

27 Braulio Leyva Martinez Juez de Paz municipal El Cajón 



28 Celestino Cruz Tlatilpa 

29 Claudio Márquez Martínez 

30 Albino Reyes Hernández 

31 Juan Arroyo Hernández 

32 Miguel Galindo Salazar 

33 Pedro Cardona Martínez 

34 Carolina Montiel Santos 

35 Adalberto Gómez Velázquez 

36 lvonne Téllez Sánchez 
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S~rvicios Publicos y Ecología 

miércoles 22 de febrero de 2023 

Juez de Paz municipal Santa Cruz Chica 7(4 115 t-/ 6 t../ ( 

Juez de Paz municipal Ejido de Nactanca 

Juez de Paz municipal Ejido de Rancho Nuevo (El Ojite) f G t/ / ~ f Q J ~ + 

Juez de Paz municipal Cerro de los limones ~ 
Juez de Paz municipal El Porvenir Ejido 1t 1:J l!Z 7-2 8 1 ~ 
Juez de Paz municipal El Tabacal ? ?{ - f 'l] - 7 P~y k 
Juez de Paz municipal Tranca de Fierro 

i- b 3/ 13 I I b 5'-( 
p 

Inspector municipal La Magdalena 61 :¡ C"-} +G, 7- l;l \l 

Inspector municipal San Antonio Tlaxcalantongo 1 G'--\ \ 2 ::BSo?- -
Hoj,4 
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Anexo l. Registro de Asitencia Autoridades miércoles 22 de febrero de 2023 

No. Nombre completo Cargo localidad número Tel y/ó Cel correo electrónico Firma 

37 Nohemí Miranda Tiburcio Inspector municipal 

38 Abraham Rebollo Gayosso Inspector municipal 

39 lsaías Romero Romero Inspector municipal 

40 Jacinto León Santos Inspector municipal 

41 MarcosAranda Fuentes Inspector municipal 

Los Piñales (Agua Dulce) 

La Garcita 

Nactanca Chica (La Colonia) 

Los Arroyos 

El Mirador 

Hoj• 5 

761/ [! 5 'z-6 ~º.J;!!:­
':¡26 '-f - /(9,26-1,7 )i 
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2.u'2.e. t-le ... 2..~ O~ 
t\e>{-w._cJ \.., Cd'<Yl 

47 Al,A..J"/Y(c, €::,n.., o . ll., \..t 07 C<= - -· /le¿ 

~es.~ ~dr-f 6 uez 
48 OctLl.:M_~d~ 

X:~es:: b<!eYJa... \r~"' ?7b/O/D/l5 r~=iendez. @~, 
Pen,e.t\+e. ~WLa_t / .. co1V\ ~ 

49 (/polm&( V,L )uh'J;"'- / lc,f'zho4 fc.. Jz_Z(t'i'C,Yi] ( ~ 
Arol,e \ Utz. Hdcz. x' ,co-\e fe e - 0-e oa v\ s ~ 1~ ~ ( ~ 9 t3? \ -ko.~ ~ l =t 83\'Y1 a . (. C:.O rn 

50 fG\'\ ,o, 1--e - ~ 
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Anexo 1.1. Registro de Asitencia miércoles 22 de febrero de 2023 

No. Nombre completo Localidad Colonia/ Barrio número Tel y/ó Cel correo electrónico Firma 

51 

53 

54 

55 r1 ~ < ~VJ h)ro 
é' -e t t pe ét' 4ir>1r:- L. b' p'J;? L0? 2, f /zlk 

56 rJ/q .ct, \ ?1 [a, Va !de <rÚ boM b( e V~¿ nd (_ -z.. 

57 flltJev>Jro Odc{f" ~.r//o f,/ Jo,,oÍe 

58 6e w;,-1' O L, ev e\ \ *'-'e_\,.. <- (._ f._ C • V?. f" < 

59 Gab ~J, Qoo\,: ~te,,_ ~, ,-¿' nok ;z Y , e e,ie~c 
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